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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007898-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Luis Vázquez Fernández, Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, D. Sergio Iglesias Herrera, Dña. María Rodríguez Díaz, Dña. María del 
Carmen García Romero y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a distintas cuestiones 
sobre política pública de fomento y acceso a la vivienda pública de protección en 
régimen de alquiler y compraventa desde la Junta de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 285, de 27 de septiembre de 2021.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007502, PE/007692, PE/007693, PE/007695, PE/007701, PE/007713, PE/007715, 
PE/007719 a PE/007722, PE/007724, PE/007728 a PE/007730, PE/007732, PE/007735 a 
PE/007738, PE/007740 a PE/007743, PE/007746, PE/007747, PE/007751 a PE/007759, 
PE/007761, PE/007768, PE/007777 a PE/007784, PE/007786, PE/007788 a PE/007801, 
PE/007803 a PE/007805, PE/007807, PE/007810, PE/007815, PE/007820, PE/007833, PE/007834, 
PE/007838, PE/007839, PE/007847, PE/007855 a PE/007860, PE/007862 a PE/007868, 
PE/007870, PE/007871, PE/007888, PE/007891, PE/007892, PE/007894, PE/007898 a PE/007901, 
PE/007907 y PE/007908, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de octubre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1007898 formulada por D. José Luis Vázquez 
Fernández y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a cuestiones sobre política de vivienda en Segovia.

El número de demandantes de viviendas de protección pública asciende a 375 en 
Segovia capital y a 271 en el resto de municipios de la provincia.

En los últimos 10 años se ha promovido un grupo de 17 viviendas en Abades.
El Plan Regional de Actuación de Urbanización “Las Lastras” no se aprobó.
Están en desarrollo dos proyectos de rehabilitaicón energética de sendas 

promociones de viviendas de protección pública, en concreto, el grupo de 32 viviendas 
“El Mayorazgo” y el grupo de 32 viviendas “La Fresneda”, ambos en Segovia capital, y 
está previsto el inicio, por la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente, en 
el próximo ejercicio, de una promoción de 20 viviendas en el municipio de Sanchonuño.

Valladolid, 19 de octubre de 2021.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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